D.A.F.O.  ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

28/6/2007 Vva. Del Rosario – 7 asistentes

- Debilidades:
· Comarca no natural, y definida de distintas formas para cada una de las administraciones. Esto crea confusión en el ciudadano.

· Las competencias de cada admon. no están claras, hay nula coordinación, recursos duplicados, etc.

· Hay servicios que no se pueden ofrecer de forma satisfactoria por el pequeño tamaño de los pueblos.

- Amenazas:
· Nuevas responsabilidades municipales con la Nueva Ley de Dependencia.

· El POTA, puede acarrear problemas con los PGOU ya establecidos.

+ Fortalezas:

· Se están realizando esfuerzos por acercarse a la población: ventanilla única, presupuestos participativos, etc.

· Proyectos a nivel comarcal como la red WIMAX para llevar internet sin cables a toda la población.

· La figura del ALPE, reconocida como interlocutor entre el ciudadano y la administración local.

+ Oportunidades:

· Nuevo proyecto de Ley de base de régimen local, que regula las competencias de los ayuntamientos.

· Nueva Área de Concertación en la Diputación, que se encargará de la articulación de los territorios de la provincia.

Propuestas

· Ley de Comarca, que defina de forma concisa el territorio para todas las administraciones.

· Unión o mancomunidad de determinados servicios y áreas como agua, seguridad, basuras, etc.

· Potenciar la voluntad de unión y coordinación comarcal, frente a la actual de esfuerzos y direcciones individuales de cada ayuntamiento.

· Estudio acerca de todas las posibilidades de las NTIC en la administración local, y proyecto para su aprovechamiento conjunto.
